
Libro II. Jitulo XVI.- . t 

'g' Lry L -r,j. ~e lo.r Miniflros conte• 
nidos en l, lry antecedente incurran 
en pen~ del precio de las eftanci~s, 
huertas, ca fas, o tien·,a 1 que com
prarm , iunque ltts l:n!Jan -ventli-
do , y en otro tanto las perfonas rn 
cuya cabep, hu"Vieren e_flttdo. 

D.Fetipe Pº s· b d 1 . Tercero . RQ.YE In Cffi argo e O pro.-
~~1ld ~:~ · veido por los feñorcsEmpc:ra"".' 
de Dizif dor y Rey, nudho abuelo y padre, 
hre de 1 dº h M' ·a 
16,s, os 1c os 101 ros interponen 

t~rceras perf onas en cuyas cabe~as 
tienen cafas y grangerias , ftendo 
ellos los verdaderos dueños , y á 
nneíl:ro Íervicio ,onviene , que fe 
cafbgucn los exceífos cometidos, 
fin aguardar á tiempo de vifitas. 
Mandamos, que demás de las di• 
ch~s p~nas , confiando en qua~~ 
quier uempo que huvieren com-
prado, ó compraren, ó pueíl:o , ó 
pulieren en cabe~a ª&ena algunaac 
las cofas lobredichas , _a unte las 
fiayan ven~1do , y P.aíla o con 
éfeao á ocr~ políeeder, Íª yan _pcr-(!idrj prmo e? gue e huvicren 
ven 1 ~: y ~e1nas de lo f uf odicho, 
la per/Ona en [tYª cibe~a hu vie
ren citado put as en confian~a,in
curra en pen~ d~ otro tanto cómo 
~ontó e_l precio en que ]e hu vieren 
vcnctiao Lisliüertas , cal~-'ticrras, 
ó elfáncias. .-
J LeyL'>Jij. -~e los Minij}ros n, 

pu:dan fambrar trigo, ni m11it, 
D.FeUpc L Os Preftdentes, Oidores,Alcal· 
Segundo d . ¡- l . 
en Valla- es y Fuca es en ninguna for--
dolid a, map eda fc b . . . 
'de Mayo U . n em rar tngo > lll 
~ 1tó.a rna1z para { us caías, ni 

• para ycndcr ~ 

j Ley L"l>iij. J¿_J,e los Minijiros no EiEmp, • . 

d' ¿· , ,(,, rador D en meros~ CeHJ O• Carlos y 

OR y d la Reyn1 
DEN AMOS man a.nos, que de Bohe. 

Por ninguna via ni forma. miaG,cn 

íl: . ' Vallado-
fl Ue ros Oidores, Alcaldes, ni Fif- lid a i. 
cal d d . d / d. / de Mayo , es pue an ar, 111 en meros a d: 1rra 

cenf o perpetuo, ni al qt1:"ar cap+ 
... ' •• D, fel¡po 

Segundt 
#T L L, (;), l h'' . . cntiíboa 
;¡ ry . zx • ~e tt pro tr1tc1on de a 1 7• de 

tratar Y contr11.tar fa entienda tam- Iu~o " 

b
. IS i 

len para no tener Canoas de per--
las. D. Pcllp, 

DE Ill,cnS. 
• CLARAMOS' Cl.!!,e 1a prohibí· Lorc"SO 

cion hecha á los Miniíl:ros de ~0:;e! 
las Indias , de tratar y contratar brc Je 

, 1610, 

c01nprehende, y fe ha de entender, o.11c1¡pa 
· · d IV. en p~ra que mnguno pue a tener Ca~ M.idridl 

n_oas de perlas, ni para otra pefque .. i;~io: 
rta, que les pueda fer de alguna cra- ,,,.9,. 
nancia, ni trato, y fiendo nece!fa-
rio, de nuevo las, prohibimos.. Y ;;¡~~~ 
ma~dam~s, que no las tengan por ~:;~~~ 
fi, m por tnterpucíl:as perf o nas., ni na ª ,. 

,; . d fc de Nofii en com pan1a e otros , o las pe- ore "' , 

nas, que les efl:án impueíl:as en los ~;t,. 
demás tratos. de Bohé, 

.tnia f. !/ Ley Lx, ~e los M inijlros no en- en va• 
· J d. do'id i t1enuan en Arrn.t ,s, defc11bnmien- :i. 9:drA-

t~: ~ ni mi nas. bril de 

Los Prelidentes, Oidores, Al- is;~·t 
Id F·r l . . de A . ca es y 11ca es no eatten- y i. 

dan, ni puedan entender en Arma- Mayo. 

das> ni defcubritnientos fin nuef- ri.rF: 
tro expreffo mandato, ni en minas, !:~ª 
en much_a, ~i en ,poca cant1daa en:;~ª 
todo el d1íl:nto donde refidiereri, y Aud1e1• 

1 . . . 1 l i. r cías • os que contrav1vm1eren a o uuo- xr6J, 

d. h . l .t!n v• 1c o, mcurran en as penas .dollJi, 

contenidas en las leyes "ª Ma,. · 
de: 1rll 

, J • antecedentes. Y c~

1
• 

' ' Ordc: 

ra n· 
AuJiel 

~ CÍ.11 .. 

~ey lfj_f-

• 

De.los PreGdentés y Qldore~. 223 

! Ley Lxj.~elrJJOidores yFifc,.. !J LfY Lxiij. teJ!dos OidaresyMi.-J 
les. de Santo Domi11go tJo carg14e,1, niflrús puedan en"liar a eftos Rry"!' 
fi•i,tos,y de lo qtt,~ Je les llevar, p,... nos por lo necefferio para [tu per ... 

" gue.,, los derechos~ , /onas y cafas , con que 't1.¡ya regif 

SIN Embargo de Vn capituló de trado en fas nombres. ' 
D.Fel¾pe Cedula del feñor Emperador PERMITIMOS 0 ue los Oidores¡ l!!Ernpe-~ 
I" ' ~ radorD. 
~;dride~ Don Carloi nueího vifabuelo., fu " y Miniíl:ros de las Audiencias: ca~ios t 
;2·rr;~e fecha en dos de Mayo de mil y qui.. de nueflras Indias· puedan enviar t R;~~~ 
16~, nientos y cincu~nta, porla qua! ef- Á dlos Reynos por lo que hu vie- hem;. G, 

· en Valla-
tá permitido álos Oidores de nuef... ren meneíl:erde paño, feda y otras. 1101id a 

d d S D r r íl: . . 1,de M •• tra Real Au iencia e anto o-- ,01as para 1u ve uano , y prov1- Yº de · • 

mingo, que fe les envie de eíl:os fion de f us cafas , ,on calidad de 1!'º· 
LJ C~P-4• 

Reynos en retorno de lo ~rocedido que eíl:o fe compre , y vaya reaií- u. ·c1;pc: 
r d {i V Sei ~ndo de algunos frutos de aquella Isla, tra o en us nombres. enLlfhoa. 

lo gue han meneH:er parafus cafas, f Ley ~xiiij, ~e declara la prohi~ ;u~;·~; 
fin pagar derechos, por el perjuizio bicion de contratar los-J):1.imjb·os, y 1sh, 
y daño, que de ello fe Ggue, hemos que bafte parJ a-veriguarlo proban-
proveido, que fe les paguen fus fa.. ca irrcgul.1r, 

DJ E í"\,1, r D. Fef.ipé lariosen dinero. Y mandamos,que . CLARAMOS ; ~e 1e com- T, rcero 

el Prdidetiteno confientaá los Qi.. prchenden en la prohibi- ~:i~;~h~=· 
dores, ni Fifcal~s della,que carguen t:i.on de cratar y contrat~u , come- Agofto 

para eíl:os Reynos de los dichos nida en las leyes de dle titulo, los de 
1 6 1

~ 

frutos, y que de codo lo que lleva-- Secretarios; familiares y criados de Por 10 

ren paguen los derechos, que juíl:a- los Virreyes, Preftdentes , Oido-1~:sro¡~ 
1nente de vieren , como general• res, Alcaldes y Fifcales de las Au- g~1'z11~s 

1nc:nte eíl:á prevenido, refpeél:odc diencias, y los Relato.res y Efcri- Fe'·J;¡e,~ 
los demás Miniíl:ros de nueíhas \ vanos de Camara , y• todos los ~-/~~~~ 
Reale's Audiencias, ~ \ demái Miniíl:ros nueíl:ros de .las h!,ro~ 

1 
~ Ley Lxij .. §2..:i:Los Ptefid~#iés y o¡.. . "Indias, las qua.les guarden y cmn-

~.n~~-i- · "9res de M1tnila no cirguen en lit.( pla·n lo difpueíl:o, como fi cfpecial 
t ·•~:_\ _ N ,os. y parciculanncmte hablaffeu con . 

t>:~e~ MANDAMOS, ~e los PreGdentes los f ufod1chos, porque defde lue~ 
~!&r~ .l. ·y Oidores deManila no cargué g? los declaramos por inclufos y · 
~!1~rc 1nercaderias, ni otras cofas en los comprehendidos en,ellas, no folo . 
de u;1& Navios,guefalená. otras Provin-- en los ,afosteferido~ ~ fino en.to--

cias,ni introduzgan coneíl:e fin, ni dos y qualefquiera que fe probare 
otro á fus criaµos en los oficios que ha ver tenido co1npañia publica, ó 
deven ocupar los benemericos, por fecreca, ó tratado en cabe~a de ter-
fer contra la caufa publica y perj ui- tera , é interpuefta perfona. Y 
zio de partes, guardando las Leyes · mandarµos, que l~ proban~~ de ef .. 
Y Ordenanlas: c_on apercevimiento tos exceffos fe1,.,de los teíl:i_g<:>~ , y 
de que fe ~xecu~a¡á~(qs penas. : con lascalida4cs, qy_e fe _c\i_!pone.n 

- · . par derecli~ en, la prob~n~a de l?l 
.e,p ~º~ 
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: Lihro II. Titulo XVI.· . 
De los Prefidentes y Oidores. _cohechos, · y_~-~~terias de los I uc

zcs y otros Mi~üího~ , y para que 
dto tenga meJor y mas cumplido 
cfeél:o, y fe pueda faber y cntcn-
der fi fe han catl:igado eíl:os excef
f os, Es nucíl:ra voluntad , que en 

\ las rdidencias y vificas, que fe to .. 
· maren á los Virreyes , Prefi
dentes, Oidores , Alcaldes y Fif ... 

i cales,Governadores., Corregidores 
y otros qualef quier Iuezes, I ui11-
cias y Miniíhos de las Indias , fe 
ponga por particular y ef pecial ca
pitulo lo que rcfulta de eff:as leyes, 

-~ . para que afsi , rcfpeto del, tiempo 
paífado~ como del fu curo, fe proce...,, 
da, a vengue, y haga jufhcia con
tra los culpados. 
! · Ley Lx-v. ~e .:lfdd "p110 de los Mi• 

. . . niftros comprehendidos en eft"- ley.,no 
P"tt!a tener mt1.s de qat1.tro efcld~o1. , ES Nueíl:ra voluntad , que los 

D. Fehre p r.¿ 
Se!undo ren entes) Oidores' Alcal-
enWboa des p· í I Al ·1 ª 2 7• de , uca es, guaz1 es mayores 
·Julio de de las Reales Audiencias, y f us Te .. 
.JJ'~h • 

mentes, que aora fon :, y los que 
fueren, no puedan comprar, ni te .. 
ner en fu fervicio mas de quatro ef◄ 
clavos cada vno , entre varones y 
hembras, pen1 de nueíl:ra merced, 
y de que mandarémos proveer lo 

EIEmpe- queconvenga. 
~ 1~:s~·. 5 Ley Lx-vj. ~e la prohibicion de 
los Reyes tratar y contratar los M injflroJ 
d eBohe. h d , Je 1 
m1a GG. compre en ea us mugeres,y hijo!, 
~~1i,¡ªI!ª¡ eft.tndo en fa potejlitd, . · 
i .de Ma- DECLARAMOS J nue 1a proliibi-
1º rte • ~ 
1rro. c1on de tratar y contratar los 
~~~:"!: Vi~r~yes, PreGdentes y los de1nás 
ª11¡ ª ,. Mimíl:ros de las Audiencias com--
de Mayo h d 1 

d: 1r6r, pre en e a fus mugeres y hijos, 
Veafe 1a q~e. nofu,eren cafados y velados, y · 
l, ➔~.rir. v1v1ercnapa.rte. • 
,. li l>J •• • 

!J L~ ~x~ij. ~t /41 mugeres Je 
1t:miftrus no mtcrveng,n '" nego.. ..5' Ley Lxix, .f!.!!e los PrcjidúJt es .J'cu fados grand_es gallos y tiempo, 

.. ,,~s fuyos, ni dge.,,w, · Oidores no reci-van dineros prefta- que fe confume eh remediar dtos 
MANDAM<;>s, Qye las mucreres 0.11 ,101,niotrasa,fas,dadrtJas, ni pre.. tlefordenes, feráh taíHgados lbs 

de 01.dores, Alcaldes d,.l"c1-1· -
1
cv1 ·P~ · fi t /.'. ·¡· ·d. Je lp do· reverame t ... - • entes ,J no engan 1amz zar, .aa1 s cu a s 11 n e. 

11:1en, Fifcales, Corregidores, Ofi- ~/•· · eftrech1ts,ni las permitan a fus fa.. 5 Ley Lxxj, ~d,1 cofa¡ qt(e-Vttcit.-_ 
ciales de nueíl:ra Real hazienda de milias, .. ren no fe repartan entre /os Oidores; 
y de los demás Miniftros, que no~ ' . re·:~~ L Os _Preíident~s y Oidores nb fo~ ~ijo~ deudo_s, nic~~a~os, ni las 
firven en las Indias-, no folicicen ,}Bada- rcc1van de mngun genero de , quit~n a los benemerztos. E ·r .(. 
n~ inte_rvengart en negocios pro: t\~0 /~ p,erfonas diner~s pre~ados , ni L Os Oi~ores e11 vacante d~ Vi~ ~:

1 

n1C! 

p10s, ni a~enos,_ publicos, ni parti-- de H 80 otras cofas; dad1 vas, n1 prefences, rrey, o Preúdente no aphquei1 
culares, m efcn van carcas de rue- ~t~t: en poca, ó en m~cha cantidad ., fo par~ fus perfonas; hijos , _d_eudos • , 
g~s,_ni intercefsiones: con aperce-- , ~~~;~~ las penas contenidas en las leyes y y cnad~s l~s cofas Qe ~c1hd~d _Y 
v1m1et~t~ de que harémos poner el ;:;~e~~~ pragtnacic~s deíl:os Reynos; y _leyes t~nve~1enc1~s, que v,atan , ?1 v~-
rented1ó conveniente en los cafos ,en~() ª deíl:e libro, que cerca dello d1f po.. . viendo los Virreyes; o Prefidehtes, 
cofas y tiertlpos , que conforme i :;·e,~~::- nen, y ~ó tengan fainiliaridad ef.. feincroduzgan ~on ellos para efl:é 
derech~ fe · hallare eftablecido y jé 1620

· trecha toh ,perfonas Ecleíiaíl:icas, -fin, y procedíe1Jdo con la juítifica.~ 
deten1ünadó. ~ ni Seglares,ni la.pertnic:tná. fus fa. cion, que _rod~s deven ; cum~!a.n 
!f l _ey Lxjiij. ~e los Prejidentesy . . milias, yen limpieza y buen exem- .tbn!As obhgac1onesdefus conc1en--

Oulorés, y fas mtJgerei y hijos no ·• plo procedan todos como deven. , cías, y de nudho fervicio; f n di-
htttan partido con Avo1,i1.Jos ., ni , ., -6 Lej Lx:r. ~e los ,11.i:iiflro.r ddáJ vercir á otras péi:fonas los pre~ 

, , Retcptot'es • ni reci~an áadi-vas, ~ Reales .Audienciai atiendan al cum- inios ; que to~ á los benemerí• u.' .,.,~ 
NVESTllos Prefi~entes y Oido- ~ é. plimientode. fas oblig1tcione1, ejca- . tos: . . . , . , . . -~, ; 

res no hagá partido con Avo- ~~- e. fon amiftddes ynego~iof:i.J/e fuften.. · 5 Ley Lxxij. J¿}jelo, PreftdentüJOi~ 
g~do, ni• Receptor , fobre que les ~r: .. , , ten de f us bienes J falllrios; :•. , . dorts ; ·Oficiales Re4le.t ~e Filipin~~ 
de~ pa~te de fu falario, ó Recep- ~~ D¡'Péttp~' LO s Oi_dores, Alcaldes del Gri~ ! .no repartan eptfe ft lps tributo¡ á~ 
toria, nt puedan rccevir cofa algu- de 1 ~ar~~ i · inen, Fifcales y los ~em~s M1.. v . 4rrot de lá Pamp,4.11gJt+ _ . , ;, , 
na.J aunque fea de comer, de · Vni· .. •n', •1-dc m niíl:rós <le nueftras Audiencias de ·TlOR~E J..os Prdidente~ y 01- E1 ñiffriío 

- •;, !iend,re J d' . . l ·c r d d l A dº . d 1 1[. ~lfiaj9,dF v~rfidad, ñi de particular algt1nol •r' .te 162;ta.s In 1as vivan con parttcu an.. . . ores e a u 1enc1a e ~s, .. Dlzicbrc, 

ni de ~era perfona, que h1ya trai-u4 -- fima ~tencion al cwnplimiento de fas Fihpin~sJy Oficiales de nueíl:ra de 
1

'
1

• 

d l 11 d 
4 tddo. lo que fon obligados como Real_ hazienda fucle~.1 repartir erí-o p eyto ante e os , urante fus : 

oficios, ó que verifimiltnence fe ef- buenos · y, reétos Miniíl:ros , pro.. tre codos, los tributos de árroz., '}llt 

pereque le ha de traer: y lo mifillo 4, l curando efcufar comunicaciones y nos pertcn~cen en fa. Pampangi, 
~e entienda ~on fus mugeres 

1 
é hi .. to ~;: :; amiíl:adel dlrechas , y célrrefpoó.. para el ga.íl:o ¿~ fus: cafas , t~ .. 

"Jt.'>S, penade perjuros, y de perdí.. :h1:
1~i: cdtncias~nofe encarguen de negu- mandolo al pr~~io ,; que por fa 

mie?to de fus oficios, y quedar in-
1 ¡¡\; .. -~ '·ció&~·,¡ ~e ·qualquier ~alidad que .ta.ífa lo dán_ k,s tr~bucarios i la co-

hab_ des para otros, y bol ver lo que ~:i· .-~ ·º :~n:. f áftentenf e 4e lus ,haziend.as fe~ha , 10 qtial e~ ,<;~ufa de que 
r ll -~.-r~ l ~ ·-v Cala'rios, .fin valerfe adentros me_.. ,"V§Jlga á faic~.r' p~rª la •. raciones, a1si e varen, con el doblo , y no · ,; ..✓• ) ;/i.. _·:_ -dies, pues todos~. n ,:,-,...ruihido~-r:n que:~fe. dan .por .,;nu, eíl:ra . ~üen-tenga.nconverfaciQn, ni trato con ·Y--1 

_ 

pleyceanccs, Avogados, 11¡ Procu- .;f..-~, fu~ ptt~as, mugtrts yhijos, cf- ta, y.de-~.que¡ (~. ~~-ijt.pre á excef• 
radorcs , confonne eíl:á proveido, :t, f! ... .'= fecialMcott el te~~ir dineros, ili fi vos preci9s ... Y_ fºr for dto tan 

porlasleyesdell:os Reynos de .J ;..::_~e: ·órri&~fds preíla<.1-as ~,. porque en tn perjuízio de nueíl:ra Real ha--
9aítilla, y deíl:e ticulo. , ~ •~fo;~ ~delfltiondó-ique- CO~\lienc cG- ziend-a, 1nanda1nos ~-l Prcfi'.dcnce 

·J Pp i y 
~!?' 
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Líbro'II. ~itulo XVI.< De los Preltderites y ·0idores: 22f 
y O ficialesRcales, que lo efcufen, 
y quiten tan perniciofa coílumbreJ 
que afsi con VJ4'ne á nueílro forvi• 
CIO. .... • , ... 
5 Ley Lxriij • .f¿¿Je los M iniftros y 

/us criados y .Jleg.idos no ""fe" de 
o. Fc11pe poderes .igenos para cobran¡a1._ 
Segund0 LOs PrefidenteS y Oidores, Al .. en Ma. 
drid a ,7 cal des y Fifcales, f us criados, ó 
de luJio 11 d d . . 
de 1r,, .a e~a os no rec1van, a m1tan, nt 

~:;~~e acepten poderes de parces, ni ,fen 
en c!P•r- de ellos para negocios' ni cobran-
do a i f• d h . d r. l 
de Fe-. ~as e az1en a ; y 11 os aceptaren 
~:r;, de para cobrar de nuefhaReal haz.ien--

da, mandamos, que por el mifino 
cafo los Oficiales Reales no lo pa
guen-

.. , Lry Lxxiiij. ~e fa remedien lo, 

.. juegos,amtjladts y -Pijitas der Mi--
niflros de Audiencias. 1 , , 

~;~~;y: DESEANDO Remediar el excdfo 
cns. Lo. d · d 
re~ li e J.!!Egos e ºªYE> y otros, 
J• ,,,_dcdoA .. prohibidos entre hombres, ó mu--
'º"º . . 1 ' 
~,,1• geres, y parcicu armente en cafas 

efe Oidores, Alcalcles del Crimen 
y Miniíhos de las i\:udiencias : y 
afsiinifino las vificas t1e Miniíl:ros 
con vez.inos par~culil.res, y de ffilt-

gcrcs de Minilhos con las de los 
vczinos, de que ref ultan amiflades 
y parcialidades. Mandamos á los 
Virreyes y Prefidcntcs , 9ue no lo 
confieman, permitan, ni toleren, y 
pongan el rcme~io que con venga, 
conforme á. las leyes y pragma.ticas 
·de eíl:os Reyños , y. los_ de las •In-
dias, para que fe hag~ · jullicia ,,on 

- libertad, y los oficiostenganup 
la autoridad que. fe le¡ . e , 

' d.evc •. iJÍJ tri íl J 

S" Ley Lxx~. ~e los Minijlros J1 
ju/licia, fuJ p,iriemu y criadoi no 
tengan tabla¡/1 de juego , aim• 
qu~ fea con pretexto de J acar limof-

' . . . 

n.u. 

M ANDA~~s·, Qse los Oidores ~; 
y M1111{hos de Audiencias, ª~ 

· f us parientes y criados , y los G o• ~1 
vernadores, Corregidores y Akal .. 
des 1nayores no tengan en [ us caías 
~ge•daj9cgo_, aunque fea con 
prece~to e íicar lü11ofnas para 
J-Joíp1cales, y otras obras de pie• 
dad. 
! Ley Lxx11j • .fi...111 el Pr,fidente 1 · 

Oidore.r,ylos demas Mini/iros pa-
guen .i lu IndirJJ lo que /~s ,~m--
tJraren . .. ' u r .. O. 

QRoENAMos Y mandamos, que 
1. los Prdidencos , Oidores y :¡4~ 

onos Miniíl:ros de las Audiencia$ de 

paguen, y hagan pagará los Indios • 
la yerva, pefcado y huevos, y las 
de1náscofas, gue hu vieren m~nef ... 
ter, á los precios, y como valen en , 

· y tratamiehtono hay~ninguna el~,; 
fcrencia. . 

. j Ley Lxx--Piij • .fj___ tu los Oidores, Al-
,,ldes y Fifca.lei no tomen , ni ocr,-
pen lai ,4a.r cor.tra "P1!unt.id Je los 
d11eños. A 

D.Felipe MANDAMOS, ~e los Oidores, 
!1:l~~!: f Alcaldes y Fifcales no pue~ 
1ª 1,

7• ie dan e ornar, ni ocupar ca fa para fu uho oe 
1 r8,. vivienda, ni para otro efeél:o por 
en S, Lo- 1 · ¡ l h . 
rcnio á fuer~a, y~ qu1 er¡ ~S.!3!,1.~ . ll\~I~ren 
:¡:·d~!u- mcneíl:cr ae quien con libre vol un .. 
1 r88· ud fe las quifiere dar en arrenda--
En Ma- 1 l d , . 
<lrid a 17 miento, como a os eméls patncu◄ 
de l!nero j r. d il e I h 
d-: ifJJ• ares: y u e~ a rorma no as. a: 

llaren, el Virrey , PreGdence , o 
G overnador de la Audiencia les 
haoadar de las que fe alquilan co--
1n~nmence , lo neceífario para fu 
apofento y familia , pag~ndo el 

• precio que los demá~ pa.rucularesJ 
fin confentir, ni dar h1gar á que fe 
hacra moleilia , ni agravio á los 
du~ños , y fiendo neceífario fe 

D.Ftllpc nombre taífador. Otrofi los r~ro--
· las Ciudades, y lo pagan los demás 
·ve:únos de ellas, y en eíl:o no haya 
diferencia alguna, pena de lo pa~· 

1 ;;r~:~- dichos no ocupen , ni retengan á. 
drid ª 4- ninguna perfona. fus cafas para 
dc:\l;rco . e 
~fo., r;:,, habitarlas , ni para otro ereéto, 

gar con el doblo. , , 
j Ley Lxnij • .§!.Jt los Ir1dio1:f,~ .. 

11an a lo; Oido1es como J 101 der»a1 
V ~t?UJoJ. , , · ....: - . ,. ' l!i 
--poa_Evi~ar laociofidad ,.,í qu.e tv.~ 

naturalmente. fon inclinados.~, 
--los [ ndios, y por fu propib bien y t1• . . . . . ae ,,, 
conven1enc1a .pe.rm1t1mó~.1 1 .ijRC o. 

... puedanferviry íirvan á !Q~ ORio. ~«:' 
res, Alcafücs J Minifiros-de OQCÍ;- 4o~ 

tra.s Reales Audiencias ~ -1<» 1¡J• ~t., 
fo), y como. eilá pcrmitidQ 4 ~ tC: ' 
vczinos de las Ci~da~es; VJl!a~J ~,'f,' 
Lugarcs.dela~Jnclias., U,!l l¡_F~ t• 'ti y ,,.,, 

queriendolas vivir íus dueños. 

5" Lay Lxxix. ~e !01 Oúlores y 
F ifcales de P anama 11i1Jan ,n las 
lJ.:1.fa1 Reales, y 110 htt-Pie11do com~-

~ didad , fe les den doCJcntos d"ca--
dos ú la Rettl ha{.,ienda en cad11 

t ~n año. . 

0 . • ES Nuefha ttiercetl y voluntad, 
.i:/¿:r que los Oidores y Fifcales de 
~;;~:;;~ h Aúd1enda Je Pa11amá; que co .. 
~7 den. modamence pudieren vivir, y ef-

,c:,J:n ~re ~ -
110,oll . tare·rt nueftras Caías Reales de la 

dicha Ciuda:d 1 vivan ~rt ellas,. 

y no haviendo comodidad , Ce 
dén docientos ducados al año de 
nuefha Real hazienda á cada vno 
para alquiladas , entre canto que 
hu viere apofeato f uficientc a.i 
nueftras Cafas Reales. ~ 

. ). .J..L 

I , , • s 
5 Ley Lxxx. J¿,ue los Mini]lr""oi ~ 

de li .A 1ediencia de P anama , fien-
Jo jrebil~dos, dejocupm las Cafü 
Reales. 

L. o O'd I p·r l d 1 o. F'clfpi 
S 1 ores Y nea es e a m. en 

Audiencia de Panamá qut Madrid,.:i 
> 6. de Fe.-

fueren jubilados ; defocnpen las órcro dt¡ 
r l I h ,6,6. Ca1as Rea es , para qu~ as a-

biten los Oidores y Fifcalcs á 
qmen tocaren , conforme á lo dif--. 
pneíl:o. , , . 
5 Ley Lxxxj. ~elos Iue<esyFif 

cJ,; Je 111.r Audienciu no A"Pa:. 

guen, ni reéi-Pttn arbitramemos'Jj 
en que cajo lo podrJ.n ha~er~ 

ORDENAMOS , Qie Íos Oido-- D.Fcffpi 

res Alcaldes y Fifcales no u. en 1" . 
, Ordenan 

avoguen en fus Audiencias en~" H• 
. d r . e.ri T~ nmgun genero e caulas, n1 re- 1cdet u 

ci van arbitramentos de las que ddc Mayo 
. e 1H6• 

puedan oct~rnr á ellas ; falvo fi Y ca J~ 

- J l I fc i 8. de: comcn~auo e p eyto e compro- 11,
1
., · 

n1etiere en todos los fuf ódichos , ó 
con licencia nueíl:ra, pena de fer cf-
trañado de la Audiencia el que lo 

quebrantare , por treinta días, 
y de que pierda el falario 

de dos mefcs. 
~*)(-_ 

_i>p j Lij 


